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Los apoderados de la demanda y de la llamada en garantía, mediante escritos allegados el 
10 y 12 de octubre de 2023, respectivamente, interpusieron oportunamente recurso de 
apelación contra la Sentencia No. 192 del 28 de septiembre de 2023, que accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda, siendo esta providencia de carácter 
condenatorio. 
 
El artículo 247 de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, dispone lo siguiente: 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de 
común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
(Subrayado y negrillas fuera de texto original). 

 
De conformidad con lo anterior, antes de resolver sobre la concesión del recurso, procederá 
a concederse un término de tres (3) días a las partes, para que de manera conjunta 
manifiesten si les asiste o no ánimo conciliatorio y, de ser posible, alleguen fórmula 
conciliatoria o den a conocer el término que requieren para presentarla; caso en el cual se 
fijará fecha para la celebración de la audiencia de conciliación.  
 
En el caso contrario, es decir, si al vencimiento del término otorgado las partes no se han 
manifestado al respecto, el despacho, dando cumplimiento a la anterior normativa, 
concederá de forma inmediata los recursos de apelación formulados. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER un término de tres (3) días a las partes para que manifiesten al 
despacho, conjuntamente, si les asiste o no ánimo conciliatorio y, de ser posible, alleguen 
formula conciliatoria o den a conocer el término que requieren para presentarla. 
 

NOTIFÍQUESE  
 


